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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular a Continuación de Trámite Verbal 
Reivindicatorio N° 2018-00825-00. 
 
Se incorpora al plenario, con los propósitos de ley, el documento, a través del 
cual, el despacho ministerial aquí involucrado, por conducto de la empresa que 
funge como su gestora judicial, establece los canales virtuales de 
comunicación con una de las togadas adscritas a esa última firma y el atinente 
a la denotada división de talante nacional. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 

 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2023. 
SECRETARÍA 

Firmado Por:

Luis Carlos Villareal Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 004

Armenia - Quindío
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